
 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y 

APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 

Expediente: CONTR 2022/190655 

Título:  
Suministro de equipamiento informático, mobiliario y de señalética 
para los ocho nodo digitales “Puntos Vuela Guadalinfo” en Andalucía, 
a través de 2 lotes (1/2022) 

Localidad: Granada 

Código NUTS lugar principal de ejecución:  ES61 (Andalucía) 

Código CPV: 

 
30236000-2 – Equipo informático diverso 
39100000-3 – Mobiliario 
34928471-0 – Materiales de señalización 
31523200-0- Señales de mensaje permanente 
34928470-3-Señalización 
34992200-9-Pancartas de señalización 
30200000-1- Equipo y material informático 
30237200-1-Accesorios informáticos 
39134100-1-Mesas para equipo informático 
39134000-0-Mobiliario de informática 
39151000-5-Mobiliario diverso 
 

 

Tipo contrato:  Suministro 
 

Procedimiento adjudicación: Abierto  
 

Duración: 
Lote 1: 12 meses 
Lote 2: 12 meses 
 

 

Prórroga: NO 
 

Presupuesto base total:               578.947,36 € 
 
Presupuesto base de licitación Lote 1: 
 
 

Importe total: 
(sin IVA) 

430.520,00 € 

Importe IVA (21%) 90.409,20 € 

Importe total: 
(IVA incluido) 

520.929,20 €  
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Presupuesto base de licitación Lote 2: 
 
Importe total: 
(sin IVA) 

47.948,88 € 

Importe IVA (21%) 10.067,28 € 

Importe total: 
(IVA incluido) 

  58.018,16 € 
 

  
 

  

Valor estimado total:    478.468,88 € 
 
Valor estimado Lote 1: 430.520,00 € 
 
Valor estimado Lote 2:   47.948,88 € 
 
 

 
 

Partida presupuestaria: 
 
Año Importe Posición Presupuestaria 
2022 202.631,58 € 0140180000 G/12D/60500/00 S0718 
2022 318.421,05 € 0140180000 G/12D/60600/00 S0718 
2022 57.894,73 € 0140180000 G/12D/60800/00 S0718 
TOTAL 578.947,36 €  

 

  

 

Presupuesto base total:          578.947,36 € 
 

 

 
En relación con el expediente de referencia, que se tramita por el Consorcio “Fernando 
de los Ríos” y a tenor de los siguientes, 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO.- El 11 de Marzo de 2022 se dicta Acuerdo por el que se ordena la iniciación 
del expediente de contratación cuyos datos fundamentales han sido referidos 
anteriormente. 
 
SEGUNDO.- El 11 de marzo de 2022  se remite al Servicio Jurídico Provincial de la 
Junta de Andalucía en Granada el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el 
borrador del documento de formalización del contrato, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, la Memoria Justificativa, el Informe de insuficiencia de medios y el  Acuerdo de 
inicio de expediente, para su preceptivo informe de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 122.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 
adelante LCSP). 
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TERCERO.- El 28 de Marzo de 2022, por parte del Servicio Jurídico Provincial de la 
Junta de Andalucía en Granada, se emite informe preceptivo con número de referencia 
2022/84. 
 
CUARTO.- El 26 de Abril de 2022 se realiza la contabilidad oficial del documento 
contable propuesto, por parte de la oficina contable del Consorcio. 
 
Visto el expediente de contratación precedente, cumplidos los trámites preceptivos de 
conformidad con los artículos 116, 117, 122 y 124 de la LCSP, y actuando en nombre y 
representación del Consorcio "Fernando de los Ríos" en virtud de delegación conferida 
por acuerdo del Consejo Rector de 2 de julio de 2007, 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación del “Suministro de equipamiento 
informático, mobiliario y de señalética para los ocho nodo digitales “Puntos Vuela 
Guadalinfo” en Andalucía, a través de 2 lotes (1/2022))” y autorizar el gasto 
correspondiente por el importe arriba indicado, así como el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la 
licitación. 
 
SEGUNDO.- Ordenar la apertura del procedimiento de adjudicación, el cual se realizará 
por procedimiento abierto con pluralidad de criterios de adjudicación. 
 
 
 
 

El Director General del Consorcio 
 

Fdo.: Juan Luis Cruz navarro 
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